
 
Auto Interlocutorio No. 1613 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FINDECON CO S.A.S. 

Demandado: LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO  

Radicación: 760014003008202000015 

 

1. Al examinar el sub lite, con el fin de proseguir con el curso del proceso, se 

advierte paralizada la actuación del extremo activo, por cuanto no ha cumplido aún 

con la diligencia destinada a la notificación por aviso de su contraparte.   

 

1.1. Si bien, se advierte surtida de manera efectiva la notificación  personal de que 

trata el artículo 291 del C.G.P., lo cierto es que el citado no compareció ante esta 

judicatura dentro de la oportunidad señalada, por lo que es más que procedente 

continuar con la actuación procesal pertinente [notificación por aviso], todo ello 

con el fin de que el demandado LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO sea 

notificado de las providencias (i) mandamiento de pago y (ii) auto que 

corrige, contenidas en los autos interlocutorios No. 348 del 27 de febrero de 

2020, y No. 579 del 13 de agosto de 2020; garantizando así, que el presunto 

ejecutado tenga la oportunidad legal para ejercer la defensa y contradicción 

pertinente, debiéndose culminar esta etapa, antes de proseguir con el curso del 

proceso. El anterior despliegue, es menester de la parte interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1.  REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de este proveído, se sirva cumplir con la carga procesal 

destinada a la notificación de los autos interlocutorios No. 348 del 27 de febrero de 

2020, y No. 579 del 13 de agosto de 2020 expedidos por esta Judicatura, que libra 

mandamiento de pago al demandado LUIS DANIEL NUÑEZ HURTADO; al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 
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